
 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

BOGOTÁ D.C. 

 

 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintitrés (2.023). 

 

PROCESO No. 11001 40 03 035 2020 00571 00 
 

En atención a la solicitud que precede (13SolicitudAmpliacionMedida.pdf) 

y como quiera que la misma es procedente el Juzgado  
  

DECRETA:  

  

El embargo del inmueble distinguido con folio de matrícula inmobiliaria 
No. 307-103067 de propiedad del ejecutado. Ofíciese conforme al 

numeral 1°, del artículo 593 del C.G.P., a la Oficina de Registro 
correspondiente.  

   

Por secretaría tramítese y envíese los oficios ordenados, conforme lo 
prevé el artículo 11° de la Ley 2213 de 2022. 

 

Notifíquese,   
  
La Jueza,  
 

  

 
 

DEISY ELISABETH ZAMORA HURTADO 
AP 

 
 

JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por anotación en 

Estado No. 123 de fecha 22 de agosto 2023. 
 

BRYAN LOZANO FARJAT 
Secretario 
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